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MEMORIA DESCRIPTIVA

El objeto del presente invento lo constituye un nuevo 
modo de mando, por los objetos mismos que se transportan, de 
los dispositivos de selección permitiéndoles hacer abando­
nar por dichos objetos el oamino que están recorriendo y 
enviarlos en una dirección determinada, ya sea para detener­
los cuando ban llegado a destinación, ya sea para hacerlos 
pasar sobre o dentro de un órgano de transporte*

El invento es aplicable particularmente a los disposi­
tivos de manutención de objetos, tales como cintas sin fin 
de transporte y tubos neumáticos.

Con arreglo al invento, los objetos transportados es­
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tán provistos cada uno de un elemento indioativo, desmon­
table o no, determinado según el punto en que el móvil ha 
de detenerse o dirigirse en una nueva dirección, este indi­
oativo actuando en los aparatos de maniobra o de cambio de 
aguja para permitir a los móviles abandonar el órgano trans­
portador sobre o dentro de que se hallan, efectuándose el 
accionamiento de los aparatos de selección sin que lleguen 
en contacto entre sí los objetos que se han de transportar 
o sus indicativos y los aparatos que aseguran el funciona­
miento de los dispositivos de selección y de oambio de agu­
ja.

Para este fin, los órganos de mando de los dispositi­
vos de seleoción o de oambio de aguja que permiten a los 
móviles abandonar el trayecto que reoorren, y más parti­
cularmente la cinta sin fin de transporte o el tubo neu­
mático sobre o dentro de que se hallan, se accionan por 
oólulas fotoeléctricas que reoiben las impulsiones de ra­
yos emitidos por un manantial luminoso a proximidad de la 
estación de destinación o de oambio de aguja y reflejados 
por el móvil mismo. Las células fotoeléctricas accionan 
relevadores que mandan un electroimán que actúa a su vez 
en los órganos de maniobra de los aparatos de oambio de 
aguja.

Los móviles u objetos transportados oomprenden ya 
sea indicativos coloreados, ya sea superficies reflejantes 
adecuadamente dispuestas. Cada estación de oambio de agu­
ja (así llamamos para mayor comodidad oada estaoión en que 
el objeto deja el órgano transportador sobre o dentro de



que se halla, ya sea para detenerse a destinación, ya sea 
para pasar a otro órgano transportador) está provista de 
un manantial de emisión de rayos, luminosos o no, que se 
dirigen en el trayeoto del objeto que se ha de transpor­
tar, antes de dioha estaoión de cambio de aguja. Al ins­
tante de pasar el objeto, los rayos son absorbidos o bien 
reflejados, y, según la naturaleza o la coloración de los 
elementos indicativos o la di3posioión de las superficies 
reflejantes, actúan en las células fotoeléctricas dispues­
tas a proximidad, las que actúan a su vez en los relevado­
res que mandan, por medio de electroimanes por ejemplo, los 
aparatos mecánicos que efectúan la selección y particular­
mente la maniobra de los cambios de agujas.

En el caso en que el móvil lleve elementos indicati­
vos coloreados que absorben una parte dada de las irradia­
ciones del espectro, la selección se efectuará haoiendo 
emitir por el manantial rayos que serán absorbidos o no 
por el indioativo llevado por el móvil. Prácticamente se 
utilizarán, tanto cuanto pueda haoerse, manantiales lumi­
nosos monocromáticos o la combinación de manantiales lumi­
nosos monocromáticos.

Los dibujos adjuntos representan, a título de ejem­
plo, dos formas de ejeouoión del presente invento, apli­
cadas a los tubos neumáticos y a los oartuohos que reco­
rren estos tubos.

La figura 1 representa esquemáticamente una instala- 
o i ¿ríen que el cartucho lleva indicativos de color.
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♦
la figura 2 representa esquemáticamente una instala­

ción en que la seleooión se efectúa por oartuohos provistos 
de juegos de superficies reflejantes y de dos juegos de eé- 

70 lulas fotoeléctricas.
Tal como se vé en la figura 1, en el interior del tu­

to neumático 1 se mueve el móvil 2. E n el trayecto del tu­
to 1, se ha previsto una estación de oamtio de aguja 3 don­
de el móvil puede lanzarse o dirigirse hacia un tuto anexo 

75 o una derivación del primero, el lanzamiento del móvil del 
tuto 1 haciéndose por un aparato representado esquemática­
mente por la compuerta 4. Una aguja 5 esoonditle permite el 
paso del móvil o su salida por la compuerta 4, siendo dicha 
aguja aocionada por un juego de palancas cualquiera aooio- 

80 nadas por un electroimán 6.
Una abertura o ventana 7 praotioada en el tuto, antes 

de la estación de oamtio de aguja, está obturada por uwa 
pantalla coloreada 8 que deja pasar solamente los rayos 
de luz monocromática emitidos por un manantial luminoso 9.

85 Detrás de la abertura 7, de manera que se evite la refle­
xión de los rayos incidentes cuando el móvil no se halla 
ante dicha abertura, está prevista una cámara 10 de fondo 
negro, a nivel de la ventana 7 y dispuesta enfrente de és­
ta última. SI electroimán 6 está coneotado a relevadores 

90 que a su vez están conectados de cualquier manera apropia­
da, como por ejemplo por lámparas triodos de poder ampli­
ficador, a una célula fotoeléctrica 11 montada en el tra­
yecto de los rayos reflejados por el móvil a su paso ante
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la ventana 7. El móvil lleva un indicativo bien sea de un 
95 color diferente del de los rayos emitidos por el manantial y 

los absorbe, o bien es de un oolor idéntico y los refleja; 
en este último caso, se imprime una impulsión a la oélula 
fotoeléctrica 11, y el electroimán pone la aguja 5 en una 
posición ( la representada en el dibujo) tal que el móvil 2 

100 deja el tubo 1 y sale del mismo por el dispositivo repre­
sentado por la compuerta 4 o

Luego que el móvil ha dejado el tubo 1, el dispositivo 
4 vuelve a oerrarse por medio de dispositivos apropiados, 
y la aguja 5 vuelve a tomar su posición normal, es deoir 

105 su posioión que permite el paso del móvil.
En la figura 2, el móvil comprende dos anillos refle­

jantes 2a y 2b cuya distancia entre sí ha de corresponder, 
con objeto de que los órganos de maniobra sean accionados, 
a la distancia entre dos rayos inoidentes que se reflejan 

110 en dos células fotoeléctricas lia y 11b cuyas impulsiones
sirven para accionar cada una uno de los relevadores 12 y 13, 

Los oontaotos aocionados por estos relevadores están 
montados en serie, y actúan en un otro relevador 14 que 
asegura el mando de todos los aparatos de maniobra de las 

115 agujas como 5 y del aparato representado por la oompuerta 4.
Hay que notar también que los presentes dispositivos 

podrían aplioarse igualmente a rayos no visibles, mediante 
variantes sencillas de detalles.

N O T A

Por la patente de invenoión a que se refiere la pre-
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sente memoria descriptiva se REIVINDICA:
1. - La propiedad y la explotación exclusiva de mejo­

ras en los dispositivos de selección en las instalaciones 
de manutención mecánica, en los ouales los aparatos de se­
lección de los objetos que se han de transportar se gobier­
nan por los objetos mismos* caracterizadas por el hecho de 
que los órganos de mando de los dispositivos de oambio de 
aguja o de oambio de dirección que permiten hacer abandonar 
a dichos objetos el oamino que recorren para detenerlos a 
destinación o desviarlos en una direooión determinada, se 
accionan por células fotoeléctricas a las que las impulsio­
nes se suministran por rayos emitidos por un manantial de 
rayos luminosos o no, reflejados por el mismo objeto.

2. - La propiedad y la explotación exclusiva de mejo­
ras en los dispositivos de seleooión en las instalaciones 
de manutención meoánioa, como se ha especificado en la 
reivindicación 1, caracterizadas por el hecho de que las 
células fotoeléctricas aocionan relevadores que mandan un 
electroimán que a su vez aotüa sobre los órganos de manio­
bra del dispositivo de oambio de aguja.

3. - La propiedad y la explotación exclusiva de mejo­
ras en los dispositivos de seleooión en las instalaciones 
de manutención meoánioa, como se ha especificado en las 
reivindicaciones 1 y 2, caracterizadas por el hecho de que 
cada objeto lleva un elemento indicativo o indicación co­
rrespondiente a la estación de oambio de aguja donde dicho 
objeto ha de detenerse o de cambiar su dirección.
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4.- La propiedad y la explotación exclusiva de mejoras 
en los dispositivos de seleoción en las instalaciones de 
manutención mecánica, como se ha especificado en las rei-

150 vindioaoiones 1, 2 y 3, caracterizadas por el hecho de que 
las indicaciones oonsisten en tina ooloraoión diferente dada 
al objeto, siendo los rayos del manantial luminoso absorbí- 
dos por el objeto o reflejados por el mismo haoia las célu­
las fotoelóotrioas.

165 5*- la propiedad y la explotación exclusiva de mejo­
ras en los dispositivos de seleoción en las instalaciones 
de manutención meoánioa, como se ha especificado en las 
reivindicaciones 1, 2 y 3, caracterizadas por su aplicación 
a los tubos neumáticos.

160 la propiedad y la explotación exclusiva de mejo­
ras en los dispositivos de selección en las instalaciones 
de manutención meoánioa, oomo se ha especificado en las 
reivindicaciones 1, 2 y 3, caracterizadas por su aplica­
ción a los transportadores de ointas.

165 7.- La propiedad y la eaqplotaoión exclusiva de mejo­
ras en los dispositivos de selección en las instalaciones 
de manutención meoánioa, oomo se ha espeoifioado en las 
reivindicaciones 1, 2, 3, 4 y 5 caracterizadas por el he­
cho de que el tubo neumátioo oomprende, a proximidad de

170 la estación de cambio de aguja, un juego de ventanas apro­
piadas para el paso de los rayos luminosos emitidos por 
el manantial y de los rayos reflejados por los oartuohos.

8.- La propiedad y la explotación exolusiva de mejo-
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ras en los dispositivos de selección en las instalaciones 
de manutención mecánica, como se ha especificado en las 
reivindicaciones 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, caracterizadas por 
el hecho de que las superficies reflejantes pueden ser lle­
vadas ya sea por la parte posterior del móvil, ya sea por 
la parte anterior, ya sea por ambas partes simultáneamente.

9. - La propiedad y la explotación exclusiva de mejo­
ras en los dispositivos de selección en las instalaciones 
de manutención mecánica, como se ha especificado en una o 
varias de las reivindioaoiones anteriores, caracterizadas 
por el hecho de que los rayos emitidos por el manantial pue­
den ser perceptibles o no perceptibles a la simple vista.

10. - La propiedad y la explotación exclusiva del objeto 
de la patente, sean cuales fueren las circunstancias que con­
curran con su esencial!dad definida en las anteriores rei­
vindioaoiones, oual objeto es:

"Mejoras en los dispositivos de selección en las ins­
talaciones de manutención mecánica".

Consta



Consta la presente memoria de nueve hojas foliadas, 
escritas por una sola cara,

Barcelona, 21 de Octubre de 1932,



D. L ucien fCrreger /foja única
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